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decreto u. DE C. N° 82 302

VISTOS;
La necesidad de contar <-rm

organización y funcionamiento da los ür**ni?mos a<^m&UV° qi5e reglüe tant0 la 
forman el Campar Chillón y te T “ «•**•« W

lautos de la corporación; y lo dispuesto en el Decreto U. de C. 1P 90-242 de

DECRETO:
1®) Apruébase el REGLAMENTO ESPECIAL DEL CAMPUS 

CHILLAN, situado en la ciudad del mismo nombre, integrante de esta Casa de 
Estudios.

El texto correspondiente se adjunta a estos antecedentes 
y previa certificación conforme en cada una de sus hojas por el Secretario 
General, se archivará en Secretaria General.

29) El mencionado Reglamento entrará en vigencia a partir
del 19 de enero de 199.3.

Transcríbase al Sr. Vicerrector; al Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos y 
Administrativos; ai Sr. Decano de la actual Iacuitad de Ciencias Agropecuarias, 
Veterinarias y Forestales; y a. los Sres. Decanos de las nuevas Facultades de; Agronomía, 
Ingeniería Agrícola, Ciencias Forestales, y Medicina Veterinaria; a los Sres. Directores 
de; Docencia, Investigación, Extensión, Escuela de Graduados, Bibliotecas, Planiticacion 
e Informática, Personal, Finanzas, Servicios, y Asuntos Estudiantiles, i '
Sr. Jefe de Servicio Jurídico; y ala Oficina de Partes y Archivos. Regístrese , archi -

Secretaría General.

Concepción, 22 de diciembre de 1992
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